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dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori¡>:a(:ióu
dA instalaciones eléctricas; en el capituloJII del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el· Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
<10 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación delexpedíente y en virtuo
de las facultades que le están atribuídas por el artículo 10 del
Decreto de lB de enero de 1968 y Orden minL:;;teriat de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizara «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.~, el
establecimiento de la 'lfneaa13,2 KV, ..E. T. D. de Güéftes"
Zalla-primertramo».. Derivación de 15 metJ.;os al centro de
transformación otEstacÍl,Jn,..

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que seautoriza,a los efectosSé-ñala~osenla Ley 10/
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplícación. de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado .en el artículo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de lainstalación~ se
dará traslado al titular de la misma·y a 103 Otganismos fn
formantes.

Bilbao, 29 de septiembre de 1971.-EI Delegado provincia!
p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, AgusHI1
Chávarri ZU8zo.-1L454-C.

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Viz
caya: por la que se declara de utilidad pública la
mstalación eléctrica que se cita. L~157~

Visto el expediente. incoado en esta Delegación, ti instancia. de
...Hidroeléctrica Ibérica lberduero,S.A. .. , solicitando autoriza
ción para montar la instalación~léctricaque: mas adelante; se
reseña y la declaración en concreto de la utilida<i pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorizaCión de instala
ciones eléctricas; en elcapílulo III del DeCreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica. y en el
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no,
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los inforirles de los Qrganislnos que
han intervenido en la tramitación del expediente yen virtud de
la3 facultade':> que le están atribuidas en el artículo 10 del De
creto de 18 de enero de 1988 y Orden ministerial de 1 -de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A.~, la co·
locación del apoyo número 10Y terididode1 drcuito XX, desde
la subestación de Larrasquitu a enlazar con la de talleres LIar
Máquinas. de Ollargán, ·eri Bilbao y Arrigorríaga.

Declarar en concreto la utilid!id-p'Ú,blica de 1& instalación
eléctrica que se autoriza: a los efectos' se.ñalaclos en la Ley lO/
1966, sobre expropiaciones forzosas: y sanciones .enmateda de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en eLarticulo 13 del Decreto 2617/
1966, para el desarrollo y ejecución de la. instalación. se dará
traslado al titular de la. misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 30 de septiembre de 1971.-EI. DeLegado provincial
P. D., el Ingeniero Jefe. de la Sección de Industria. Agustw
ChávarriZuazo.-11.456-C;

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Vizca.
ya por la que se declarada utilidad pública la ins
talación eléctrica que se cita. L-765.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instanCIa
de «HídroeIécLríca Ibérica .lberduero, S. A ... , solicitando auto
rización para. montar la instalación. eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en contretode la utilí<iad p\lblica
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ol'dena
dos en el capítuloIII del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas; en elcapftulp lIldel Decreto 2619/
1966, sobre exptopiación .forzosa y sanciones . en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta· TenSión
de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos ]05 informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitacióri del expedi~nte.yen -virtud
de las facultades que le están atribuidas por el art,icu)010 del
Decreto- -a8-1-800 ~m8r-e- -ds---1968--l'--Or-den·mini-s-twial--de·l- ..de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizara ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A .... eles-
tahlecimiento de la líne~ eléctrica, aérea, a 13,2 KV., derivada

del circuito XVI ~Larrasqui.t.u-Torre Urizar~ al C. T. «Torre
Urizar», ('11 Bilbao.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que$e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, . sobre expropiaciones forzosas. y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y .Sll Reglamento de AplIcación da 20
de octubre dé 19611

Del condiciOnado indicado en el artículo 13 del Decreto
2617/1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dara traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 4 de octubre de 1971.~,EI Delegado provincial. P. D.,
e! Ingeniero Jefe de la SecCión, de Industría, Agustin Chávarri
Zuazo,-U.455-c'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN do 25 de octubre de 1971 pOr la que se
declara comprendida en sector. industrial agrario
de interés PTeletentela ampliación de la industria
láctea que. la Entidad «La Lactaria Española, So
ciedad Anónima"" tiene en Cóbreces (Santander).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por la
Subdireccíón General de IndUstrias Agrarias, sobre petición
formulada por-La Lactaria Española, S. A... , para acoger la
ampliación de la industria láctea que tiene en Cóbreces (San
tai1derl <Jo. los bertefiCíos previstos en el Decreto 2856/1964, de
11 de septiembi'l;!, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/
1963; de 2 dé diciembre, sobre IiJ.dustrjas:de Interés Preferente
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar la ampliación de la industria láctea que la
Entidad "La Lactaria Española, S. A."', posee en Cóbreces ¡San
tander), comprendida, en el sector industrial agrario de interés
preferente, él, ,Higienización y, esterilización de la leche y fa
bricación de productos· lacteas, del articulo 1.... del Decreto
2856,11964, porrc'\.mir las condiciones exigidas en el mismo.

DOB.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad industrial que sepro-pone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo ~A.. señalados en la
Orden de este Ministerio de S de marzo de 1965, con excepción
del derecho a la expropiación forzosa de los terrenos por no
haber sido solicitado.

Cuatro.-Aprobar elproy'ecto técnico prosentado con un pre
supuesto total de <21.319.606 pesetas.

Cinco.~oncéderun plazo de dos meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la resolución ministerial, para que
la citada Entidad justifique .que dispone. de un capital propio
desembolsado suficient.epara cubrir, como mínimo, la tercera
parte de ll;"!. inversión real necesaria y señale el porcentaje de
beneficibsanuaIes destinados a. la formación del fondo de re
serva que faemteIa finanCiáción del activo fijo.

Seis;-Concedér el mismo plazo señalado en el punto ante
rior .par-a la iniciación de las obras. que con todas sus ins~

t.t;llat-iones deberán estar terminadas antes del 31 de octubre
de 1972 y ajustarse al proyecto técnico que ha servido de base
a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios gU<lrdea V. L muchos años.
Maddd, 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. SL Subsecretario de este Departainento.-Subdirección
General de Jndusti'ias Agrarias.

ORDEN de 25 d-8 octubre de 1971 por la que 58
declara comprendido en sector industrial agrario
deintérés preferente para su ampliación al Centro
de higterüzación y. deriv{~dos lácteos que la Coope
rativa Lechera ,,$AM~ tiene en Renedo de Pielagos
(Santa.nder).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición
formulada· parla CooperatiVa Lechera ...SAM" para acoger la
ampliación-del centro- de higienización de leche y derivados
lácteos que tiene en Renedo dePíélagos (Santanderl a .los be
neficios previstos en el Decre-to 2856/1964. de 11 de septtembre,
y de acuen:lo con lo disp'uesto en la Ley 152/1963, de 2 de di-
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Cambíos

Cambios oficiales del dia 12 de noviembre de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

68,636
68,347
12,412

171,281
17,206

147,890
20,568
11,209
20,589
13.705
9,433

10,002
16,538

283,619
250,951

Vendedor

68,426
68,070
12,363

170,551
17,132

147,121
20,474
11,157
20,496
13,636
9,391
9,957

16,448
281,588
247,471

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A, (lJ

1 dólar canaOien:::e
1 frallco francés .
1 Ji bta es t,~rlln~ .
1 fntncü suizo ..

100 frailcos bel!tas
1 U18l'CO alemán ..

100 liras italianas
1 florín holandés .
1 corona SUeC1; ,

1 corona danesa
1 corona noruega
1 marcó finlandés

100chelíi1es austriaCos
100 escudos portugueses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ciembre sobre industrias de intetés preferente y demás dis
posicion~s dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno-Declarar al centro de higi1nizaCión de l.'x:he- y deriva
dos lácteos que la Cooperativa Lecheta~S4M":tiene en'Renédo
de Piélagos (Santander), para su -amplulclón, ,compremlido en
el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, eJ; Higieni
zación y esterillzación de la leché y-fabricación de· -productos
lllcteos del artículo primero del Decreto 2856/1%4, por reunir
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente. la to
talidad de la actividad industrial que s~ propone.

Tres-Otorgar los beneficios del' grupo «A.. seiialadosen la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, con ,excepción
del derecho a la expropiación forzosa de losterronos, por no
haber sido solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un pre
supuesto total de 11;580.977 pesetas,

Cinco.-Conceder un plazo de dos meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la .Resolución Il}inisterial, para
que la citada entidad justifiqueqtledispon,e de un capital pro~

pio desembolsado suficiente para!=ubrir como Inínimo la qui~

ta parte de la inversión real necesaTia,y seiif:l.le el porcentaje
de beneficios anuales destinados a la formaCión del fondo de
reserva que facilite la financiación del activo' fijo.

Seis.-Conceder el mismo plazoseñal~do en el punto ante
rior paTa la iniciación de las obras que, con todas sus instala
ciones, deberán estar terrninadasantes del 1 de mano de 1972
y' ajust.arse al proyecto técniCo· presentado qtie ha servido de
base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. !. para su cOlJocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIAcBAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias AgFarias.

(n Esta cotización será aplicable. por el Banco de Ei;PHlia· L E;, M. E,
a los dólares de cuenta en Que se Formalice· el Hlter(:amolO COIl los si·
guientes paises, Bulgariu, ColOmbia, f:'uha, Checos!ol;aQuia, Hungna,
Polonia, K D I\Ic-nrmlU, Rumania, Siria y Guinea EcuatoriaL

ORDEN de 25 de octubre de 1971 por la que se de
clara comprendida en Se.etor. hufustrial Agrario de
Interés Preferente la fábrica de yogUr a insta
[arpor la Entidad. ..Yogures Gijone'nses, S. A .... en
Gi-ión (Oviedo).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevad$ por la

S u bdirección General, sobre. petición. formulada p()r laE:ntidad
.Yogures Gijonenses. S. A... (YOGISAJ. para aCoger lainstala~
ción de una fabrica de yogur en. Gijón.' rOviedo), a.los be
neficios previstos en el Decreto 28~611964. de .11' de septiembre,
y de acuerdo con lo dispuesto enlaHw 152/1963, de 2. cie di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto;

Uno,-Dec1arar a la fábrica de yogur que la Entidad ",Yo
gures Gijonenses, S. A... (YOGISA);. insti\lara en Gíipn (Ovie
do), comprendida en el Sector Industrial Agrario' de Iz:¡.terés
Preferente e), Bigienizacióny ·estl;:rHízación de la leche' Y. fa
bricación de productos lácteos del articulo .1/' del De<:re~o2856J

1964, de 11 de septiembre, por reunir las condü::foI)es' exigidas
en el mismo,

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del. grupo .A.. seña,Jados en .la
Orden de este Ministerio des de marzo de 1965-, a excepción
de la expropiación forzosa de los 'terrenos, por no haber sido
solicitada.

Cuatro.-··Aprobar el proyecto presentado con un presupues
to de 43.138.826,56 pesetas

Cineo.-Conceder un plazo de cuatro. meses, contado a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución, >para
que la citada Entidad justifique q-ue dispone de un capital pro
pio suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la
inversión real necesaria, v para que señalé el PQfcentajede be
neficios anuales que serán destinados ala formación de un
fm!do de reserva que facilíw la financiación del activo'fijo.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para lainidación de
las obras que con todas sus instalacidnesdeberán estar termi
nadas antes del 30 de abril de 1973; debíendoajust.ar:se al pro
yecto que ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el proyecto de expropiación del poligono
~Jnchaurrondo", sito en San Sebastián, en cumpli
miento a los extremos determinados por la sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1969.

Ilmo, Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de junio de
1964 se aprobó el proyecto deexpropiací6n del polígono .,Inchau
rrondo~, sito enel término muni9ipaJ de San SebasWm.

Interpuesto recurso contertdoso-administratívo contra esta re
solución, el Tribunal Supremo, en. sentencia de 15 de marzo de
1969, declaró la nulidad del e;owedíentede expropiación en cuanto
afecta a los p-ropietarios de las fincas números 1, 2, 4, 6, 7,
8, 10, 11,12, .14,' 15,17. 19; 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
30,·32,·33 Y 36, ordenando Sd retrotagése dicho expediente de
jnformación pública<:üu objeto de dar cumplimJ9ntc a 10 ordenado
en la norma segunda del artículo '.22 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, es decir, a fin de abrir audien
cia al Ayuntamiento de San Sebastián para que informara las
alegadimes formuladas.

Trapütado de nuevo el expediente, de acuerdo con lo ordenado
en la referida sentencia, y teniendo (11 cuenta las consideraciones
que se formulan por la Gerencia de Urbanización en su propuesta
de fecha: 4deoctubre de 1971,

Este Ministerio, tOln uso. de las atribuciones conferidas en el
apartado 2." dela.rticulo 3.<> del Decreto 6311968, de 18 de enero,
ha acordado apr01:)ar el proyecto de expropiación referente a las
fincas comprendidas en la citada sentencia del Tribunal Supremo
del polígono ",InchaurrondÚ" (primera fase), sito en el término
municipal de San Sebastián, de conformidad con la expresada
propuesta, qué seda pot incorporada al texto de esta resolución,
sirviendo' de motivación por un importe de 42,970.408 pesetas
(cuarenta y dos mitIones novecientas setenta mil cuatrocientas
ocho peseta$),Següh ladisíribuci6n que 'Obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución, y como parte de ella, deberá.
darse traslado a los lnt¡¡,resados de la citada propuesta y de
los íustiprecío$ e indemnizaCiones que les corresponda a efectos
del tramite de notificación.

Lo que comunico a V, L a 10$ efectos oportunos.
Dios guarde a V.1.
Madrid, 22 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.~Subdlrección
General de Industrias Agrarias.

MaRTES ALFONSO

lImo Sr, Director general de Urbanismo.


